
SUCESIÓN 

Rad. No. 11001-31-10-019-2018-00029-00 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 
Bogotá D.C., veintiséis de julio de dos mil veintidós. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta que la abogada KAREN 

VASQUEZ RUEDA aceptó el cargo de partidora para el cual fue designada (índice 

018). 

 

2. Así las cosas, previo adoptar decisión frente al trabajo de partición 

encomendado, Se REQUIERE POR ÚLTIMA VEZ a la parte interesada para que 

proceda a acreditar el trámite dado a los oficios dirigidos a la DIAN y a la Secretaría 

de Hacienda Distrital, generados el 26/11/2020, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 3 del auto de fecha 30 de septiembre de 2020. Comuníquese por 

secretaría. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   121 de 27/07/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 

 
 

 

 

YPD 
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